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Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 34), el Despacho dispone:  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL 

C.G.P.  Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante 

en documento digital 16, en la suma de ochocientos mil pesos ($ 800.000) a cargo de Skandia S.A. 

en relación a obligaciones de pagar y en relación a las obligaciones de hacer tendrá que realizar 

las acciones tendientes a que Colpensiones impute de manera correcta las semanas faltantes 

en la historia laboral, así:  

 

Así mismo Colpensiones deberá realizar el estudio de los valores aportados e imputar de manera 

correcta las semanas trasladadas por las AFP, y por lo tanto deberán demostrar en el proceso su 

pago.  

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para 

efectos de Agencias en Derecho, la suma de $200.000. a cargo de SKANDIA S.A.  y a cargo de 

COLPENSIONES la suma de $200.000 
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En cuanto a la solicitud de título, revisado el portal web de títulos judiciales del Banco Agrario De 

Colombia no obra título judicial a favor del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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